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PRECIOS [De SUSCRIPCION

EN CO!-ZOOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

•Trimestre 	 	 56 Trimestre..... 	 45
seis meses 	 66

	
Scis meses... 	 84

atio 	  120
	

Un año 	  130
Venia de número suelto del ario corriente 	  1'00 ptas.•

id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00
Ud. 	 id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los arios_anteriores a los dos últimos 4'00

PAGA ADELANTADO
, Las-Corporaelones vrovinciaies y municipales vie:, ea obligadas al pa.go

de todos los azurwtos dc sublsta que reanden ro‘hlicar, aún cuando
aquellas resulten desledas por falta n le rernatan ,e_ Rer les Ordenes de18 de Marzo de 1904 ;; 7-de Felirero de 1905.

Sa PUBLICA TOD()S LC,S IMA'S, EXCEPTO LOS D,"»-.1INGOS
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MIERCOLES 24 DE OCTUBRE DE 1951 	 Franqueo concertadoNúmero 254 I

1.°—Las Leyes obligarán en la Pe-ninstila, o
s adyacentes , Canarias y territorios de Africa sule-

la LegISlación peninsular, a los veinte días de su:?s a ;femui.gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Sc entiende hecha la promulgación el día en que

. ffluina la inserción de la Ley en el « .Boletín Oficial del
btadu).

Articulo 	 La ignorancia de las leyes no excusa
e je cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir el

iicbernOor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
(b itios editores de los mencionados periódicos.

(N.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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aobierno de la Nación

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y
.DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos De-
partamentos de 13 de septiem-
bre de 1951, por la que se de,
clara la libertad de . precios,
circulación y Comercio de pi-
mentón en todas sus calidades,
durante la próxima campaña
pimentonera 1951-52. .

•
Ilmo. Sr.: La Orden conjunta

le Ministerios de Industria-y,
Comercio y de Agricultura de 1 de
.,9tieudire de 1950 establebió la.

libertad de precios,, circulación
• -eciinercio del pimentón en 	 todas
,ses calidades, durante la campaña
1951)-1• Se anticipaba en - su a ll í -'culo quinto que por los organismos
tepolentes afectos a dichos .Mi-
nisterios se prestarla especialhtención a las repercusiones que.
Pidiera n producir ge con - . motivo
de la aplicación del régimen "
Orden, de 

spude dispuesto en la
	 d- pudiera,

eterminarse la conveniencia de
continuación o modificación

nt ieesivas ramparias-
Terminada la campaña Pärä: que

'dicha liberta' fue dictada y cum-
Plida. por aquellos Organismos l a .
iis1(11 ' de vigilancia aludida en el

articulo quinto, ha podidooinprtbienlat 'se prácticamente que.
el régimen de libertad dePieeios concedido no produjo nin-

nhe circunstancia- desfavorable
fi

las Ir i ii isaCciones 	 de este pro-.
ea cambio la . libre

flt y comerció del mismo molí-vG
erdaderas perjuicios , al %IONffip I

debidoCit'' S"r0110 . • de . su comercio,
espe.cialin ente, por una;

lleve l a la falta de medios paraal control de las corrientes
'4 ' €`8- Y por . Otra. a . 1a apa-

p idón de comerciantes que, sin
disciplina. e Orp o rat i • alguna ni
sentido 'profesiónal . han realizado
todo. • suerte de mixtificaciones y
adulteraciones, originandri situa-
ciones de peligro para el crédito

producto- ta. •  • típicamente
español y para los propios comer-
ciantes habituales del mismo.

Por Cuanto anteriormente se ra-
zona, estos Ministerios disponen lo

;
4. 0 Para la caMpaña pimento-

nera .1951.752 subsistirá la liber-
tad de precio para el pimentón en
todas suscalidades. 	 . 	 •
• 2.° • Queda 'también en libertad
de circulación y comercio el pi-
mentón en todas sus calidades, re-

* ilriéridose dicha libertad a la mer-
• cancia peso. bruto por neto. sin

incluir el vale del envase. Igual
'régimen- de libertad se establece
Para la easeara. que constituye la
primera Materia destinada a la ela-
boración de di (-110 producto..

Para la facturación de los enva-
ses - los fabricantes se atendrán :a
lo dispuesto en In Orden de la Pre.-
sidencia del Gobierno de 4 -de ma-
yo de 1044 («Boletín Oficial del
Estado» núni 127)*

3.° No obstante lo dispuesto en
el apartado segundo para el co-
mercio y -circulación del pinienVn -
dentro de las. zonas productoras,
cualquiera. cine sea el medio de
transporte utilizado, se amparará
la • mercancia por la Cédula de
distribución, modelo oficial autori-
zado y expedido por el Sindicato
Nacional de Filiitos y Productos
Hortícolas, el ' que vendrá obligado
a cumplir con la máxima diligen-
cia las órdenes qüe le sean dirta-
das por estos Ministerios para en-
cauzar, si fuese • preciso. las co-
rrientes comerciales de.stinadaíto
atenderlas necesidades del Merca-
do interior y de la exportación

En las facturas expedidas . por el
fabricante o mayorista, al vender
el • pimentón para- su consumo se
hará constar el número de la Cé-
dula de distribución que ampara
la partida, correspondiente.
eionadas en el apartado tercero
quedan delimitadas como sigue:

Zona de la Vera: Provincias de
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona • de Murcia: Provincias de
Murciá.y Alicante.

Zona de Sevilla: 	 ProvinCia (le
Sevilla.

5. 0 Se . autoriza el:envasado me-••
(aneo del piniumtón solarnente bas-
ta el formaio de Una arroba, car-
gándose, por separado, en las fae-
tura g el mayor importe que resulta
de la utilización de dichos envases
metálicos, a razón de 1'50 pesetas
P°» kilogramo de pimentón cuan-
do ekenvase- sea superidr a im

y..de 3 pesetas cuando los for-
matos sean de medio . y un kilo-
gramo. 	 •

6.° Por el Sindicato Nacional
de Frans y Productos Hortícolas
se .1m-opondrán las normas cOmple-
mentarias-de aplicación de la -pRe-
sente Orden.

7.° Por los Organismos compe-
tentes - de estos Ministerios se se-
guirá prestando atención a las -re-
percusiones que puedan producir-.
se con motivo de la aplicación de
esta Orden; a fin- de poder decincir
SUS resultados en relación c•in la
continuación o modificación, para
campafias sucesivas. del régimen
que por _ella .se establece.
'Dios guarde a 

arios. • •
Madrid. .13 de septiembre de

1951.
CAVESTAN'S.7 	 • ARBURITA •

limos.' Sres. Subsecretario de Agri-
cultura, Comisario general de
Abastecimientos y Transportes;
Secretario general técnico • de
Comercio y Direetor general de -
Gomereio y Política. Arancela-

Recaudación de Contribuciones del Es-
tado en la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 4.237

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de la Zona de . Fuente
Ob ej una.
Hago saber: Que en expedien-

te ejecutivo que instruyo por dé-
bitos a la Hacienda pública se ha
dictado. con fecha do liciy pro-
videncia 'acordando la Venta en
pública subasta, ajuSfada. a las
presccripciones del artículo 105
del Estatuto de Reacudación, de
los bienes •que a continuación se.

describen ;: cuyo' auto, presidido po.r
el Juez Comarcal, se • celebran
el día .16 de noviembre de 1951,
en el Juzgado Comarcal a las on-
ce horas.

Nombre del deudo: jJuan .Pedro
Murillo Perea.

Su situación y cabida: Casa si.--
tuada eh calle San Rafael, ,marca-
da con el .número 22 de la aldea.
de Cariada del Gamo, de este tér-
mino de Fuente Obejuna, que lin-
da por la derecluk entrando, con
callejón; izquierda, con esquina.
CL la , • misma calle y por el fondo
ron bodega de José Cuadrado. Tie-
ne una extensión superficial dr.
70 metros cuadrados.

Capitalización de la ' mis-tia: 700
pesetas.—Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para la
subasta, 466'66 pesetas. •

CONDICIONES PA RA -LA SUBASTA

.1. a—Los títulos de propiedad de
los bienes (o la cetificación Su-
pletoria, en otro easo) estarán de
manifiesto en _esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores. sin derecho a
exigir ningunos otros. 	 e

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se- sus-
lituirit por la. de que el rematante
deben promover la inscripión
omitida . por los medios estäbleci-
dos'en el título VI de la Ley Hi-
potecaria; dentro del- plazo de dos
meses desde que se otorgare la ea-:
rrespondiente escritura. de venial'.

2. e—Para tomar parte en la su-
basta será.. requisito indispensa-
ble depositar previamente en la
mesa de la presidencia el 5 -por.
100 del tipa-base de enajenación
de los bienes sobre los que še, de-
see

3.a—E1 rematante vendrá obli-
gado a entregar al Recaudador, en
el acto o dentro de .los tres .• días
siguientes, el precio de la adju-
dicación, deducido el importe del
depósito constituido.

4. .a—Si _hecha la adjudicitciÓn
no pudiera Ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a 'la en-
trega del precio del remate, Se
decretará la pérdida del depósito
que será ingresado en el Tesoro
pUblico. 	 - 	 -

Advertencia.—Ló deudores o

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29.— Las entidades municipales abonaran.'

en primer termiao, al Notario, que, en su caso, autorice
• la snbasta,los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3cn lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento. 	 _

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pego a razón de 3 pcm:tas linea o parle de eila •
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.sus eausaliabientes, y los acree-
dores hipotecarios en su- defecto,
paitriin liberar las fincas antes de
(pie llegue aconsumarse la adjurii-
unción, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

Otra.—Las deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de reci-
bir las notificaciones en la locali-
iaid, así como los acreedores
potecarios que sean forasteros a
( l esconocidos, quedan advertidos
que se les tendrá por notificados
mediante este anuncio, a todos los
efectes legales. (Núm. 4 del ay -
líenlo 104).

En Fuente Obejung a 6 de octu-
bre' de 1951.—El . Ricaudador.
Rafael Reltrán.

*-49rewaer«

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.058

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belatcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te núnero 50 de 1949, por el Tribu-
nal Económico Admiristrativo Pro-
vincial, en la que estima la reclama-
ción interpuesta por don Jacinto
Vigara Soto, contra acuerdo del
referido Ayuntamiento, sobre arbi-
trios por tránsito de ganados por
vías municipales del término de Be-
¿alcázar.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el presenle en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951. - El Secreta-
rio de I Tribunal, Frencisco Llanos.

Núm. 4.059
El Tribunal Provincial de lo Con-
ncioso-Adrninistrativo, ha acordado

admiiir el recurso iniciado por el
Ayuntamieoto de Bdalcazar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 54 de 1949, por I Tribu-
nal Económico Administretivo Pro-
vincial, en la que estima la reclama-
ción interpuesta por don Julián Gó-
mez del Campo, corora acuerdo del
referido Ayuntamiento, sobre er bi-
trios por tránsito de ganados por
vías municipales del termino (12 Be-
!alcázar.

Y en cumplimienlo a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.060
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo, ha acrrda-
do admitir cl recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcáza r, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 55 de 1949, por el Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial, en la que estima la reclama-
ción iaterpuesfa por D. Diego Muñoz
Torrero Almena, contra acuerdo del
referido Ayuntamiento, sobre arbi-
trios por tránsito de ganados por
vias Municipales del término de Be-
!alcázar.

Y en cutnplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951. -El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.061
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo, ha acorda-
--do admitir el recurso iniciado por el
Ay untamiento de Belalcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 56 del año 1949, por el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial, en la que estima la recia-
niacidm interpu:sla por don Dionisio
Vigara García, contra acuerdo del
referido .Ayuntamiento, sobre arbi-
trios por tráns : to de ganados Por
vias Municiptles del de Be-
lalcäzar.

Y en cumplimiento a . lo mandado,
expido I presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

. Núm. 4.062

.E1 Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 57 de 1949, por el Tri-
bunal Económico Administrativo
Provincial, en la que estima la recla-
mación interpuesta por don Cán-
dido Gómez Mora, contra acuer-
do del referido Ayuntamiento, sobre
arbitrios por tránsito de ganados por
vias Municipales del término de Be-
'alcázar.

Y en dimplimientode lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal Francisco Llanos.

Núm. 4.063
a

El Tribunal Provincial de lo Con-
renca( so Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 58 del año 1949, por el
Tribual Económico Administrativo
Provincial, en la que estima la recla-
mación interpuesta por doña Mila-
gros Mora (3:1 Gómez, contra acuer-
do del referido Ayuntamiento, sobre
arbitrios por tránsito de ganados por
vías Municipales del término de Be-
'alcázar.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.064

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administrativo, ha acordado
admitir el recurso .iniciado por el
Ayuntamiento de Belalzázar, contra
Id resolución dictada en el expedien-
te número 39 de 1949, por el Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial, en la que estima la reclama-
ción interpuesta por don Anselmo
Murillo López, contra acuerdo del
referido Ayuntamiento, sobre arbi-
trios p or tránsito de ganados por
vías municipales del término de Be-
lalcázar.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 4.247 	 .
El Alca,Ide de Villa del Río.

Hago saber: Que finalizada que
ha sido la, confección de los Pa-
drones de Contribución Industrial,
Taaifa 5 • a sobre circulación de zt3.1-
lo-thóyil es en sus clases A, B, C y
1), quedan expuestos al público
durante . la primera quincena del
próximo mes de octubre y se oiran
reclamaciones en los 15 días sie
gaiantes a la terminación de este
plazo de exposición, a tenor de lo
publicadas en el . BOLETIN 0:F1-
que disponen las Instruociones
CIAL de la provincia, número 196
de fecha 17 de agosto del corrien-
te ario.

Lo que se hace público para el
genera1 . conocimiento de los in-
teresados.

Villa del Río, a 29 de_ septiem-
bre de 1951.—José Sabio.

BAENA

Núm. 4.267

El .Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que la cobranza . en período vo-

luntario de las cuotas anuales por
los conceptos de «Tránsito de ani-
males domésticos por la vía pú-
blica.» y Vigilancia de Estableci-
mientos» . respectivas al presente
ejercicio, tendrá lugar por plazo
de un mes, en la Recaudación mu-
nicipal, sita. en la planta baja de
estas Casas Consistoriales, durante
las horas de oficina, advirtiendo a
los contribuyentes que si dejan
transcurrir el plazo señalado, in-
currirán en el apremio del 10 por
100, el que automáticamente se

*elevará al 20: por 100, el día 20 de
noviembre próximo, sin más no a-
munía con lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación y
tificación ni requerimiento, en au-
Apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conbcirnient o.
Baena, 10 de octubre de 1951--
Firme ilegible.

ILIZOil DOS
PRIEGO E CORDOBA

Núm. 3.687
Por la presente, se ruega a los

Agentes de la Policía judicial, dejen
sin efecto la busca y captura que se
interesó en la requisitoria de fecha 2
de agosto pasado, inserta en el BO-
LETIN OFICIAL del día 20 del mis-
mo mes, del penado José María To-
ro Serrano, por haber sido detenido
edngresado en el arresto municipal
de esta Ciudad, a los efectos que en
aquella se expresaban.

Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en e! BOLETIN OFICIAL
de la provincia, expido el presente.

Dado en Priego de Córdoba, a 10
de septiembre de 1951.—Benito Her•
nández. - El Secretario, José Casas.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.893
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado con el número

, 202 del corriente año, contra el ga-
nadero de Rafael Tejada Pérez, por

rlaezG,

deno a! ganadero de Rail( l Teida

Ira el ganadero de Rafael lejarak

Pérez, a la pena de 50 p esetas a
multa y al pago de las c

ea representación de la a,:
blicaupyaor  crdoi am Ro udenunci anter a I d e   e s ta e 

tefe

v

al 01111

11.1 oi o :sa como sigue:o

	ola, coe.

ud-, n

a.

hila y en la actualidad se
en ignorado p aradero, ha

o

sentencia cuyo encabezamientev.

Sustituto de la misma don 1
García Salido, los p receder 1 	 dz

ppraosptoieredoatd) ajdsbei ssouei Argspeiunvot eitoeo:am,nbi buoerstelliozvdclf ei 1..

Fallo: Que debo condenar y co

nii:coce9aairsán5dst rainoildrs; oe:

tos y oidos por el Sr. Juez 	

pIrddrillti.

pia, que dijeron ser vecino; de Men,

l.

Sentencia.-En la villa de(

.-ncitenird,

---da
partes, de la una al Minis riO Fisc?

. es dula
de juicio verbal de falta segi

ireedidil

juicio, sufriendo caso de insolsand,
siete días de arresto menor come.
na sustilutoria.— Notifíque se m!
sentencia al condenado y duefiodt:
ganado por medio de edicto que st
publicará en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia.

Y para que sirva de notificación al
condenado ganadero de RafaelTeia•
da Pérez y a este, se expide la ve,
sente q ue se inserta en el EOTETIN
OFICIAL de esta Provincia, en Ce

tro del Río, a 20 de septiembre dl
1951.-El Secretario, Juan Puebla,

CORDOBA

Núm. 3.942

Don José Luis García H rschfelJ,
Juez Municipal del número Lino&
esta Capital.
Hago saber: Por el presente, u

requiere a lodos los agentes de lt
autoridades y Policía judicial, proa
dan a la busca, captura e ingreso

arresto por término de 5 dias, dil
condenado en el expediente tilin!Cf0

1.578 de 1949, por estafa, Ana Cit.

las  Sanz, y cuyo último orne
fue Andlar, calle Caldecha fías. e

número, Picadero, ractualmente
ignorado paradero. . Asimismo alt

dé vista de la tasación de costes re
caída en dicho expedient.: y qu e e9

dende a 53 pesetas con 65 (entinas

Y para su inserción en el B. 0.*

esta provincia, expido el arase(
en Córdoba, a 22 de septiembre

1951.—José Luis Garcia Haschfen

—El Secretario, Firma regible,

Núm. 4.180

Josefa María de la Piedad
Cabrera, hija de Jesús y de
natura/ de Pozoblanco, de

sada, profesión ninguna, de
de edad, domiciliada últiman
Córdoba, proces-ada por n

mario núm.-101 de 1950 con

rá en término de diez días
Hirma. Audiencia Provincial
doba, bajo apercibimiento di
no lo verifica será declarada

Córdoba, 4 de octubre de
El Secretario, P. H., Julio Al
—V.° B.°: El Juez de Instruc
sé María Francés.

IMP. PROVINCIAL.--COF
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